2010-11 – Combios Medicare
La parte A de primera calidad: $461 (pago por los beneficiarios que no cumplen los requisitos para Premium de la Parte A)

$254 para la tercera edad con 30 a 39 cuartos de empleo cubierto, y algunas personas con discapacidad con 30 o más trimestres de empleo cubierto,
inscripción de última hora puede causar una sobreprima del 10% sobre las cifras citadas.

Hospital deducible y coaseguro
Usted paga un deducible de $1,100 para un máximo de 60 días de asistencia hospitalaria cubierta por Medicare paciente internado en un período de beneficios.

Usted paga el coseguro de $275 por día para la 61 - 90 días de hospitalización.

Usted paga el coseguro de $550 por día para la 91 - 150 días de hospitalización.

centro de enfermería especializada

Usted paga el coseguro de $137.50 por día para el 21 - 100 días por cada periodo de beneficio.

Prima de la Parte B estándar: Porque no hay costo de vida en 2010, los beneficiarios reciben un pago de beneficios en diciembre de 2009 continuará pagando una prima de cualquiera de $96.50 o $96.40, además de los recargos aplicables en 2010. Una fórmula única se aplica a fin de que el pago del beneficio mensual será el mismo en enero. afiliados nuevos pagan $110.50 (inscripción de última hora pueden causar esta cantidad a ser mayor también.) 

Deducible de la Parte B: $155.00 por año. (Nota: Usted paga el 20% de la cantidad aprobada por Medicare para los servicios después de cumplir con el deducible de $155.00.) 

El 2010 la Parte B de las tasas de prima mensual a pagar por los beneficiarios que presenten una declaración de impuestos individuales (incluyendo las que están solteras, cabeza de familia, Viudo (a) con hijos a su cargo, o casado que presenta por separado que se vivió separado de su cónyuge para la año contributivo completo), o que presentan una declaración conjunta son los siguientes: 

Los beneficiarios que presentar una declaración individual de impuestos con los ingresos: Los beneficiarios que presentar una declaración conjunta con los ingresos: la cantidad mensual de ajuste de ingresos relacionados con el importe total de la prima mensual 
Menor o igual a $85.000 menos que o igual a $170,000 $0.00 $110.50 Estándar Premium 
Mayor de $85,000 y menor o igual a $107.000 Más de $170.000 y menor o igual a $214.000 $44.20 $154.70 
Más de $107.000 y menor o igual a $160.000 Más de $214.000 y menor o igual a $320.000 $110.50 $221.00 
Mayor de $160,000 y menor o igual a $214.000 Más de $320.000 y menor o igual a $428,000 $176.80 $287.30 
Más de $214.000 Más de $428 000 $243.10 $353.60 

Además, las tasas de prima mensual a pagar por los beneficiarios que están casados, pero presentar una declaración por separado de su esposa y vivía con su cónyuge en algún momento durante el año contributivo son los siguientes: 

Los beneficiarios que están casados pero presentar una declaración de impuestos por separado de su cónyuge: cantidad del ajuste mensual relacionado a su ingreso la cantidad total de la prima mensual 
menor o igual a $85 000 $0.00 $110.50 estándar de primera calidad 
Mayor de $85,000 y menor o igual a $129.000 $176.80 $287.30 
Más de $129 000 $243.10 $353.60 
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